
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  MÚLTIPLE 
DE POPAYÁN (CAUCA) 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO NO. 2614 

 
Popayán, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

La presente providencia se notifica en estado N° 099 del 12 de septiembre de 
2022  

  
 

 
Expediente N° 19-001-41-89-002-2022-00443-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: GLADIS MARÍA ASTUDILLO  CC. 34.526.964 

Demandado: AGUSTINA BOLAÑOS CAMAYO  CC. 34.529.383 

ASUNTO A TRATAR: 

Procede este despacho a resolver la solicitud de la señorita LUZ   NANCY   BOTINA 
VOLVERAS dependiente judicial del abogado JUAN PABLO PAZ MUÑOZ  

CONSIDERACIONES: 

Revisada la solicitud allegada por correo electrónico a este despacho, mediante la cual 
la señorita abogada LUZ   NANCY   BOTINA VOLVERAS, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.113.653.281 renuncia a la dependencia judicial que fuera autorizada 
por el abogado JUAN PABLO PAZ MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.061.764.972 y portador de la Tarjeta Profesional No. 284.733 del Consejo Superior de 
la Judicatura, este despacho considera admisible su solicitud. 

En mérito de lo expuesto, este despacho,  

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR la petición presentada por LUZ   NANCY   BOTINA VOLVERAS 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.653.281 de renunciar como 
dependiente judicial del abogado JUAN PABLO PAZ MUÑOZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.061.764.972. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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